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L-• primer~ lmprema llegó a Honduras en IA29, 
siendo ins!OI•d• en Tegu<:lgalpa. en el cuartel San 
Francosco, lo primero qua se irnpllmió fue un~ 
p<I>Qama del General IAorazán, oon IP.chtl 4 00 
cllclembre da 1829. 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

~L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, 
y en aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 
ll de la Constitución de la República. 

AC ll E RDA: 

PRIME RO: Nombrar al Ciudadano, LEONIDAS 
GERARDO MONCADA HERNÁNDEZ, del puesto 
PROGRAMADOR DE SISTEMAS T, institución 01 10, 
unidad ejecutora 07, fuente 11 , organismo 001, clase 
de gasto 01 , versión 00006, cslructura orgánica 002, 
unidad organizacional 00-00-00-00, Puesto 001820 
PROGRAMADOR DE SISTEMAS I, grupo nivel 02-
005, técnico V. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a 
parLir del 01 de julio del dos mi l diez y deberá 
publicarse en el Diario O ficial " La Gaceta". 
COMIJNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Centra[, a los quince dlas del mes de junio 
del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRES IDENTE DE LA RJ:;PÚHLICA 

OSCAR AKM ANDO ESCALANTE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN I.OS 

DESPACHOS DE I}.L)USTR!A Y COMERCIO 

Oespués se i~nprimió ni primar pertCXJioo otidal del 

Golll~rno con led'la 25 <le mayo de 11130, coooQfd.o 
hOy. como Doll!IO OfiCial ·u Gacela' . 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, 
y en aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 
11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, KAREN 
BELI NDA PAVÓN SIERRA, en el puesto de 
DIRECTOR DE COOPERACIÓN EXTERNA, titulo 
405, TNDUSTRlA Y COM ERCIO, planilla 005, 
SERVICIOS OR SECRETARÍA GENERAL, programa 
lOJ, ACTIVJDADES CENTRALES, actividad 02, 
SERVTCTOS DE SECRETAR ÍA GENERAL, área 04, 
COCWERAClÓN EXTERNA, Sección OOl, Clave del 
puesto 0000 1. P UESTO EXCLUIDO SUELDO 
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VEINTIÚN MIL SEISCI E N TOS LEMPIRAS 
(L. 21 .600.00). 

SF.GUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
1 de julio del dos mil diez y deberá publicarse en el Diario 
Oficial ·'J.a Ciacc1a". COMUNÍQt:ESE Y PlJBLÍQUESE. 

Dado t:U la c iudad de Tegucigalpa, municipio dcllJistrito 
Central, a los veintiún dí~ts del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÜBT .ICA 

OSCARARMANDO ESCALA~TF..AYALA 
SRCRETARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

OFTKDlJSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDF.NTF. CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚRLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
ap licación de los Artículos 245 atribuciones 5 }' 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana. EVRLIN 
LO RE NA GALDÁMEZ FLORES, del . puesto de 
PLANIFICADOR IV, institución 110, unidadejecutoraOOJ, 
fuente 11, organismo 001, clase de gasto O l. versión 00006, 
estructura orgánica O 11, Unidad Organizacional 00-00-00-
00, puesto 001550 Planif1cador TV, grupo nivel 02-005 técnico 
V. 

SEG U!'IDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O l de j ulio de 1 dos mil diez y deberá publicarse en el f)i ario 
OfLciai''I.a Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESF... 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRRSTDRNTE DE LA REPÚBLLCA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRE'IARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

OE INDUSTRlA Y COMERCIO 

Nu. 32 1 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDE'I'TE CONSTITUCiONAL 
DE LA REPÚBLICA 

Fn uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artícu los 245 otribución 5 y ll de la 
Constitución de la Repúhlica. 

AC U E R UA: 

PRIMERO: Nombrar a la c iudadana, CARMEN 
!LIANA ROMERO VILLAFRA~CA, en el puesto de 
SU.BDlRECTOR, título 405, I~DUSTRIA Y COMERCIO, 
planilla 019. <;:oordinaci~n y Supcrvisió~. programa 106, 
11\IF.GRACION ECONOM!CA Y POLJTICA COMER
CIAL, Ac1ividad O 1, Coordinación Supl.'Ivi::;íón, Área O 1, 
OJRECCJON Ejecutiva, Sección 001, Clave del Puesto 00001, 
Grupo 00, l'ivel 00, P\lesto Excluido sueldo J ,.24,200.00. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
treinta v uno de mavo de dos mil diez v deberá P.llblicarse en 
el D íaÍio Oficial ;'La Gact:ta" . é OMUNÍQUESE Y 
Pl.JBUQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco dlas del mes de mayo de 1 año dos mil 
die7. 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚHLLCA 

OSCARARMA~DO ESCALANTE AVALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRJA Y COMERCIO 
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La G<l,·cta 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Cernral, 
09 de agosto de 201 O 

El Presidente Constitucional de la República. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Hondm"'c:IS, a través de la Secretaria de E !!fado en el Despacho de 
Finanzas, ha convenido suscribir co11 el BANCO 
CE~TROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECO
NÓMICA (BCIE), un Contnlto de Préstamo No. 2045 por un 
monto de Doscientos Ochenta Millones de Dólares de lns 
Estados Unidos de América (US$ 280,000,000.00). 

CONSIDERANDO: Los fondos provenientes del Préstamo 
serán usados exclusivamente por el prestatario para el 
Financiamiento del Programa Multiscctorial de Emergencia: 
Fortalecimiento Fiscal y Equidad Social. 

POR TA~TO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeralll de la Constítucíón 
de la República, 116 y 118 de la Ley General de laAdministración 
Pública 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ~o. 1: Autorizar al Licenciado WILLIAM 
CHONG WO~G, Secretario de Estado en el Despacho de 
Finanzas. vío a la 1 .icenciada F.VF.I ,YN 1 JZF:TH BAUTISTA '. 
GUEVARA SubsecretariadeCrédíto e Inversión Pública, para 
que en oom bre y representación del Gobierno de la República de 
Honduras, suscriba con el BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECO~Ó.l\UCA (IJCIE), el Contrato 
de Préstamo No. 21145, hasta por un monto de Doscientos 
Ochent~ Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
Amériea (U SS 280,000,000.00), fondos destinados a financiar 
parcialmente la ~jecución del" Programa Mulliscctorial de 
.Emergencia; Fortalecimiento Fiscal y Equidad Social''. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial '•La Gaceta ... 

COMUNÍQUESE Y PlJBLÍQUESF. 

PORFIRJO I.OBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

CA,RLOSMA~UELBORJAS CASTEJÓN 
· Subsecrcla.rio de Finanzas y Presupuesto 

Corte Suprema de .Justicia 

.JIJZGADO DE U:TRAS DE FAMILIA 
DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 

SAN PEDRO SULA 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia 
del departamento de Cortés de esta Sección Judicial, al público 
en general, HACE SABER: Que en este juzgado se encuentra 
la Solicitud de Adopción de Adopción Plena de un menor 
declarado en abandono N°. V 0501-2010-02272 promovida 
por los señores SELVIN ORLANDO LÓPEZ 
CASTELLANOSy ANA WENDYCRUZ,con el objeto de 
adoptar al menor OMAR DAVID RAMOS RIVAS. 

San Pedro Sula, C'..ot1és, 23 de septiembre del año 20 lO 

20.2010 

AI,MAMARYGONZÁLEZPÉREZ 
SRJ/\. GDJERAL 

Jl JZGADO DF I ,ETR/\S DE FAMILIA 
DEL DEPARTA!'v1ENTO DECORTF...S 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
treinta de julio del dos mil diez. el ciudadano Ramón Franciseo 
Madrid Ramírez, interpuso demanda ante esta J udícatura con 
número de ingreso 430-1 O, contra el Estado de Honduras a 
través de la Secretaria de Estado en los Del!pachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), 
contraida para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular por no ser conforme a 
derecho, reconocimiento de una situación juridica 
individualizada la adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento entre ellas se ordene el reintegro al cargo, pago 
de salarios ~ados de percibir, así como otros aunx.'Dirn o beneficios 
que reciban los demás servidores públicos en mi ausencía. 
Relacionado con el Acuerdo de Cancelación N° 0554 de 
fecha OS de julio del 201 O. 

2 o. 2010 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 
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5.- MEMBRESÍA: La membresfa de esta Organización 
consistirá en representantes asignados por hermanos en Cristo 
de iglesias menonita y organizaciones ínter-Menonitas que 
regularmenie apoyan el trabajo de la Organización o que 
intentan apoyarlo y las cuales han sido aprobadas por los 
representantes de la Organización. La nu:mbrcsía consistirá 
en proporcionar representaciones de Estados Unidos y Canadá 
basada en la membresia de las iglesias, con dicha proporción 
será revisada y ajustada cada cinco años por el Comité 
Ejecutivo. En Estados Unidos dicha conferencia de las iglesia~ 
y hennanos en Cristo Menonita será encargada de un miembro 
corporativo por las prímera 5,000 miembros de la íglesía o 
fracción del mismo y un miembro adicional por los 20.000 
miembros adicionales o fracción del mismo. Cada organización 
·ínter-Menonita la cual es aprobada para representaciones será 
encargada de asignar un miembro. La .Organización 
Canadiense conocida como MCC será encargada de asignar 
diez miembros, incluyendo al Presidente, vicepresidente de la 
MCC Canada . El presidente o vicepresidente de la MCC 
C .S. y la MCC Canadá y el Director Ejecutivo de esta 
Organizacíón serán miembros de extraoficio. Los Directores 
podrán elegir hasta seis miembro!;. l.os miembros también 
podrán asignar miembros bajo la recomendación del Comité 
EJecutivo. Si el cargo de cualq uicr miembro queda vacante un 
3UCCh"Or scrd asignado JXlr la !!nlidad encargailii de asignarlo. 

6.-PERIODOS DEMEM8RESÍA: Cada miembro servirá 
por el periodo acordado por la organización que asignó al miembro 
y ha~taque un sucesor sea asignado; cada miembro servirá por 
mucho por un periodo de tres años. Un miembro :>erán:movido 
del cargo cuando quiera o considera la entidad que lo a!>Ígnó. 

7.- REUNIONES ANUALES: Habr.:i w1a reunión anual de 
klsmiernbm;, en el lugar y hora u:.ignados por el Comité .I;iecuúvo. 
V na notificación por escrito será dada a cada miembro, por lo 
menos con cinco días de anticipación a la reunión. . 

8.-REUNIONES ESPECIALF .. S: Las reuniones especiales 
de los miembros deberán ser convocadao; por el Secremrio o tres 
miembros de la organización en cualquier momento con una 
notificadón con por lo menos cinco di as de Witicipaciún 

9.- VOTACIONES: Cada miembro tendrá derecho a una 
vútaeión. Votación por representantes sera pennilida. Sin embargo 
ningún indivíduo retendrá mas de tres representnciones. 

10.- ACCIONES INFORMALES SIN REliNIÓN: 
Cualquier acción que se tome en la reunión de Directores será 
tomada, si es consensuada y escrita para tornar acción y si ésta 
c!ltá firmada por todos los Directores y escrita por el Secretario 
de la Organización. · 

11.-OFIClALF.S: Oficiales ser.ín el Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero y el Secretario, todos ellos serán electos por los 

miembros en la reimión anual y el Director (el cual selá conocido 
como el Director Ejecutivo) quien será asignado por los miembros. 

·bajo la recomendación del Comité Ejecutivo. l,os Oficiales 
cwnplírán con las responsabilidades pertenecientes al cargo como 
directores. Cada Oficial será electo para un periodo de tres 
años o hasta que un sucesor esté calificado, pero no servirá 
mas, de tres periodos consecutivos con exepción del Director, 
el cual podrá ser elegido varias veces )>ara periodos de tres años. 

12.- COMJTF. F..JF.CUTIVO: Deberá haber un Comité 
Ejecutivo asignado por los Directores, el cual tendrá la autoridad 
para ejercer todos los poderes de los míembros durante y entre 
reuniones, el cual estará sujeto a este reglamento y a las 
restricciones que sean adoptadas en cada reunión de los 
miembros. El Comité EjcCLiti vo consistirá en doce mi'-"'llbros, 
seis de ellos (incluyendo al Presidente, Vice-¡)residente de MCC 
U.S.) serán de Estados unidos, seis de ellos incluyendo (el 
Presidente, Vicepresidente ofMCC Canadá) serán de Canadá. 
El presidente o Vicepresidente de MCC U.S. y MCC Canadá. 
El Presidente o Vic-e presidente de MCC U.S.y MCC Canadá, 
como parte de los doce, deberán ser miembros del Comité 
Ejecutívoex-oticio. C.ada miembros deberá servir por un periodo 
de tres años o hasta que haya un sucesor calificado. (Los 
miembros no servirán mas de 1rcs pcri~os consccuti vos) después 
ck un año fuem del Comité Ejecutivo el individunpodr.iroclcgir.~e 
nucvamcntc ). Si un miembro del 01mité Ejecutivo es electo como 
oficial, dicho oficial electo podrá servir tres pl.'Iiodos oonsccutivos 
en adición a los años como miembro del Comité Ejecutivo 
mientras no haya sido el Oficial. Un miembro del Comité 
Ejecuú vo deberá cumplir su periodo en el Comí té Ejecutivo (y 
deberá permanecer como miembro de la J un la de Direc lores 
durante este periodo) . Sin embargo la expiración de esa 
asignación o el reemplazo de dicho rnit:mbro, será por bt entidad 
que originalmente lo asignó el miembro alaJWila. El siguiente 
oficial de la Organización deberá ser miembro del Comité 
Ejecutivo, llamado Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
Tesorero. El Director deberá ser oficial ~jecutivo, y deberá 
reunirse con el Comité Ejecutivo para facilitar el trabajo del. 
Comité. 

13.-VACANTES EJECUTIVAS: Vacantes en la oficina 
Ejecutiva o en el Comité Ejecutivo deberán ser llenadas por 
los miembros restantes del Comité J;jecutivo a través menos 
por un Quúrum. llna persona electa mantendrá la oficina por 
un tiempo indefinido o hasta que un sucesor es electo. 

14.- EJECUCIÓN DE INTRUMENTOS ESCRITOS: 
Toda oh ligación escrita u otro instrumento por escrito de la 
Organización, deberá ser firmado por parte del Presidente y 
Vicepresidente y por el Director o el Tesorero, al menos que se 
·autoricen en alguna reunión de miembros o por el Comité 
FJecm.ivo. Cualquier oficial de la Organización tendrá autoridad 
pam poner el sello de la nrganización en cualquier inl'trumcnto 
que sea aprobado por el Comité Ejecutivo. El sello de la 
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